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DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA  

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  

  
  
  

Al:   Comité de Compras y Licitaciones del Consejo del Poder Judicial  
  

Vía:   Yerina Reyes Carrazana  
               Gerente de Compras y Contrataciones  
 

  

 Consejo del Poder Judicial  

Asunto:   

  

Informe de evaluación económica del proceso de renovación de licenciamiento y soporte 

continuo para la solución de redes inalámbricas en nube Huawei del Poder Judicial, de 

referencia: PEEX-CPJ-03-2024. 

Fecha:   08 de marzo del 2024 

  

Distinguido Comité de Compras y Licitaciones,  

  

En nuestra calidad de peritos técnicos designados en el proceso de renovación de licenciamiento y soporte 
continuo para la solución de redes inalámbricas en nube Huawei del Poder Judicial, de referencia: PEEX-
CPJ-03-2024, le comunicamos que el equipo de peritos ha completado la revisión de los aspectos técnicos 
de la propuesta económica provista por el oferente CECOMSA, SRL el cual fue habilitado según el informe 
técnico. A continuación, breve matriz con el detalle: 
 
Bienes y servicios requeridos: 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS  CANTIDAD 

Suscripción de Licencias Huawei Cloud Management (Huawei Cloud Management 
Subscription License) por 3 años HUAWEI AIRENGINE 5761-11 ACCESS POINT 
 

100 

Soporte Técnico (Technical Support Service) para los 100 dispositivos licenciados 
por 3 años 
 

1 
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Oferta Económica: 
 

# BIEN O SERVICIO REQUERIDO MONTO RD$ 

1 
Suscripción de Licencias Huawei Cloud Management (Huawei Cloud 
Management Subscription License) por 3 años HUAWEI AIRENGINE 5761-
11 ACCESS POINT 

RD$ 1,353,613.74 

2 
Soporte Técnico (Technical Support Service) para los 100 dispositivos 
licenciados por 3 años 

 
La propuesta del oferente asciende a RD$ 1,353,613.74. 
 
Conforme a la evaluación de la propuesta económica presentada por el oferente CECOMSA, SRL 
certificamos que el precio unitario corresponde a los márgenes normales del mercado y los históricos de 
contrataciones realizadas. En vista de que la oferta presenta por el oferente cumple satisfactoriamente con 
las especificaciones técnicas, recomendamos que los servicios solicitados sean adjudicados a CECOMSA, 
SRL. 
 
Aseguramos que los criterios utilizados para la elaboración de este documento están basados en principios 
éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Estado Dominicano. Este 
documento sustituye toda versión anterior. 
 

Muy atentamente, 
 
Elaborado por: 
 

Geraldo Liranzo 
Coordinador de Redes y Comunicaciones 

 

Alan A. Paulino 
Soporte I  

Jan C. Duarte 
Gerente de Operaciones TIC 

 
Revisado por: 
 

 

Welvis Beltrán 
Director TIC 
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